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la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cahecera del 

cuito Notarial del mismo nombre, a log treinta y uno (31) días 

“mes de mayo del año de mil novecientos noventa y Nueve 

1999), ante mí, Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notario público 

e
 

mero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad pers sonal m: 

Ocho-Ciento ocho-Cuatrocientos catorce (8-108-414), ; 

reció personalmente el licenciado ROY CARLOS DURLING, varón, o. 

   

  

    

   

   
   

   
   

   
   
   
   

   
   

E 

yor de edad, abogado, panameño, casado, con oficinas en el   ificio Plaza Bancomer, Calle cincuenta (Ei, Diso diecistir 

de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

enta y ¡tres-Novecientos noventa y dos (8-63-992). m1 

enciado ROY CARLOS DURLING, comparece en este acto a nombre y 

representiación de la sociedad anónima' RENGEL HOLDINGS INC. 

ciedad constituida y existente de conformidad con las leyes de : 

República de Panamá, haciendo uso de la personalidad y o 

Cultades que le han sido otorgadas por resolución adoprada en 

reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad celebrada el 

doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999), 

Un consta en copia auténtica del Ácta de dicha sesión, que el   

  

hareciente ne entrega en este acto para que agregue al   tocolo junto con al presente Instrumento. A Cin de justificar 
: ' 

Cistenucia de la citada nociedad, yo, el VNorario, a inetánci 
a.     
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TA 

del compareciente y en vista de la Escritura Pública número cinc, 

mil novecientos sesenta y y dos (5962) de veintinueve (29) da junio 

de wiíl novecientos noventa y ocho (1998), orotgada ante la 

Votaría Primera del Circuito de Panamá, y que contiene la 

protocolización del documento acreditivo del Pacto Social «da 

dicha sociedad, haga constar que la referida sociedad ha sido 
4       

debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección de 

Micropelízula (Mercantil), a Ficha trescientos cuarenta y siete 

mil cuatrocientos sesenta (347460), Rollo sesenta mil seiscientos 

noventa + dos (60692),> Imagen treinta +30) de primero (12) de 

julio de mil novecientos noventa y ocho (1998), y con respecto de 

la misma se han cumplido todos -los requisitos y formalidades que 

las leyes de la República de Panamá exigen ¿para que dicta 

sociedad pueda entenderse legalmente constituida y eu condicioves 

de reali:ar todos sus objelos sociales, el comparceciente actuando 
v si 

| como queda dicho a nombre y en representación de la sociedad 

       
  | denomina la RENGEDL HOLDINGS INC. expone: 

| Que el poder general otorgado en favox de la Doctora Sandra Reed 

  

  

  
mediants resolución de la Junta Directiva de fecha ocho (8) de 

    

  

octubre de mil -.novecientos noventa y ocho (1998), protocolizado 

   medianta 

  
      

  

    
    

  

iscritura Pública número nueve mil quinientos rincuenta 

  

l y tres (29553) de la Notaría Primera del Circuito de Panamá el 
1 . 

É 

Í 

| doce (:2) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1098), € 

  

inscri: a en el Registro Público, Sección de 

  

Micrcopelículas 

COS . . 
í [Mexca 111) a Ficha trescientos cuarenta 

  

y siete mil 

dios sesenta (347460), Rollo     

  

          

   

  

   

                         
              

  

    boa sesenta y dos 
Ml A - 

Sa o sczientos cincuenta y tres (62453), Imagen cero cero sel 

Ñ (0070 desde el diecinueve (19) de octubre de mil nove 

| Ñ A ovenza y echo (19% , sea vevocado y cancelado. -=-==---- 

YA   E Que a       nombre y en <epresentación de a sociedad denominada    
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NOTA : a 

GS INC. debidamente autorizado mediante resolución aprobad 

de Jun i 
, 

A Junta Directiva de la mencionada sociedad en la reunión 

anto : . , 

rada el día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y 

Cia, Za 
" e EN 

. . . . q 

e ? (1999), en la ciudad de Miami, por el presente otorga y 

- 

z OLEAS jere un poder amplio y general a favor del señor JOS 

que represente con absoluta amplitud a RENGEL HOLDINGS INC., 
: $ 

cción Ñ « » . . e : % 

e edad anónima domiciliada en la República de Panamá para que 

Y Siete — a at . a . 2 

e r ejercite este poder en la República de Panamá y en 

alquier otra parte del mundo, con todas las facultades que al 

ecto autorizó la «dhinta Directiva de dicha sociedad en la 

Ecto dle Qe. . . . > - 

“6 ión celebrada como queda dicho el día doce (12) de marzo de 

lag , Ñ 3 

* Me Jl: novecientos noventa y nueve (1999), ¿en la ciudad de Miami, 

Ticha 

cion e : , , e . , 

es : rectiva, copia de la cual se protocoliza por este instrumento, 

Cuando 2 , cuales se dan aquí por reproducidas a todos los efectos sd 

“Ledad ales y pertinentes. Se agrega al protocolo junto con esta 

critura copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de 

a sociedad anónima denominada RENGEL HOLDINGS INC. fechada el 

a doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y minve (1999), 

tando la ciudad de Miami. ---- El contenido del mencionado documento 

133 “e : . e . A . . : . 

na transcribe en copia de este Instrumento. ----= Lefda como le 

  
        

      
  
  

el ie al compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

? ” ” € 4 no a . . . e Astrumentales, señores CAROLINA PINZOM, con cédula de identidad 
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tas Ysona] ne) jent i ini 1 £tsonal número Ocho-Doscientos cinco-Quinientos Lreinta y dos 

mi > z . 
41 208-812) y MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula de identidad 

mil sonal número Nueve-Veintinuieve-Setecientos ochenta y Lres (9- 

AGE 9- . 
GS d : 783), mayores de edad, vecinos de esta. ciudad, a quienes 

z y A QOZCO_y son hábiles para... .el.._cargo,. La encontraron ¿todos [ 

, omfoy o, . , O E 
EE l Morme, le impartieron su aprobación y la fixman todos para . 

mn Oña AN < : : 
El Staneia, por ante mí, el Notario que doy fa. ESTA ESCRITI ma 
Ogeyp = = = Leaius- == 
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LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL SELSCTENTOS VEINTINUINV >.<. 

(Fdos.) ROY CARLOS DURLING ---- CAROLINA PINZON -- MAXIMO MORA Leg 

MENDOZA -- Licenciado JERRY WILSON NAVARRO, Notario Público 

POAMA O 

ACTA DE LA SESION DE 1A JUNTA DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS Inc. 

Una sesión de la ¿unta Directiva. de RENGEL HOLDINGS INC. e 

celebrada en Miami, el día 12 del mes de marzo de 1999, conforma 

a la renuncía al aviso de convocatoria. »---- Presentes o 

* 5 

0 representados en la sesión, estuvieron la “totalidad de los 

miembros de la Junta Directiva, a saber: Señores JOSE OLEAS 

el JARAMILLO -+- CARMEN GARZON MICUAGLIS ANQRES -- OLFAS GARZON de 

e manava que se obtuvo el quórum reglamentario para colebrar la 

sesión. ---- El señor JOSE OLEAS JARAMILLO, Presidente de la 

y sociedad, actuó como Cresidente de la sesión y el señor AMORES 

OLAS GARZÓN, Secretario de la sociedad, actuó come Servetario de (7 

la sesjón. === Fl Presidente manifestó que era necesario 

considerar que el poder general otorgado en favor de la doctora 

Sandra Reed sea revocado y cancelado. ---- A moción debidamente 

. Ecopuesta, secundada y aprobada por unanimidad se resolvió lo 

siguiente: '“RESUELVESE: Oue el poder general otorgordo por esta 

sociedad en favor de la doctora SANDRA REEZED, mediante vesolución   
| de la dunta Direciíva de [echa 8 de octubre da 1991, 

I 

| protocolizado mediante Escritura Pública No.29553 de la Notaría 4                   primera - del Circuito. de Panamá el 12 de octubre de 1998, e 

  

«inscrita en el Registro Público, Sección de Micropelículas         

    
   

          antild) a Ficha 217488, Rollo 82458, Imagen 0070 desde 

    

da ociobhrecde-19987 "ASÍ como todos los poderes y sustit 

Y postexjores derivados de dicho poder general, sean,     
! ' efecto ruedan: o texacadas y canceladon." o -.- Seu dament Ly e 
N o z Lomo > 

1 | tu    
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residente manifestá que era necesario otorgar un poder a favor 

  

el señor JOSE OLAS, con residencia en Quito, Ecuador, con el 

fin de que represente a RENGEL HOJDIVGS INC. con las más amplias 

“facultades en el área que abarca la República de y gn cualquier 

otra parte del munda, donde la sociedad desee llevar a cabo sus 

negocios. ---- Después de breve discusión, a moción debidamente 

presentada y secumiada, la siguiente resolución fue adoptada por 

"unan dayidad: "RESUÉTVESE ADEMÁS: Que el Lic. Roy C. Durling o el 

Dr. Eduardo de Alba, abogados panameños de firwa Mrias, Fabrega £ 

Fabrega, 5ean y por medio del preseñté quedan autorizados e i - 

«instruidos pára comparecer ante un Notario Público y a nombre y 

cOn E en representación de RENGEL HOLDINGS INC. Otorgar: un poder amplio 

, y y genera] a favor del señox JOSE OLEAS con residencia en Quito, 

DIA Ecuador, a fin de que ejercite dicho poder a nombre y en 

representación de la sociedad en la República de Fanamá y en ' 

cualquier otra parte del mundo, con las siguientes facultades: -- 

l. Desempeñar todas las atribuciones de adminintración amplia y 

la fl SN general, sobre todos los negocios de la sociedad y cuantos 

  

MU pertenezcan a la misma, incluso todos sus bienes y propirdades, 

* cle ya sean reales o personales, muebles o inmuebles, con cuantas 

ri facultades generales y especiales; qe en lo principal y en lo jj 
21o . 

complementario fueren necesarias, con el derecho de - cobrar, 
2rA . 

judicial o  extrajudicialmente, y percibir toda clase de 

Productos, precios, plazos, rentas, dividendos, * ingresos y 

ganancias y las demás cantidades, £rutos, efectos, valores, 

créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título o razón 

pertenezcan a la socicdad, ahora o en adelante, con facultad para 

Otorgar cancelaciones y finiquitos, ya sea mediante instrumento.         
  
  

Público o privado. ---- 2, Comprar bienes muebles o inmebles y a £ 

. dexeschos reales y perrionales para la sociedad, y vender agucllos 
2 y AAA a . 2 

J 
4 
h ES 

| A 
    



  

  

que ahora o en adelanle sean de su portenencia, ya sen al cony 

oca plazos, y estipular los Lérminos de pago y demás clámesolaa 

condiciones que estima conveniente tomar; arrendar bienes para 

de la socioedad, ya sea como arrendador O arrendatario, 

cualquicex período, ya sea fijo o indeterminado; y desahuciar 

contratos de arrendamiento hubiere celebrado. 

para la sociedad, en subasta pública, «Judicial 

extrajudicialmente, o en bolsas o demás empresas de contratación 

o de otro modo, toda clase de bienes y derechos, a lon precios 

conforme con tales téxminos que estime convenientes 

corporat.iva O emitidos por  cuolquier 

sea ejercido el presente poder. ---- 4; 

representación de la sociedad, todos los dereclos, facultades 

privilegios de dominio, ¿incluso el 

respecto a cualesquicra valores y acciones pertenecientes 

poseídas por la sociedad, siendo facultado para ese Fi 

avr” 

dichos valores, u otorgar a nombre de la sociedad tales 

? . o . 
AUS estime convenientes a favor de terceras persoua: 

|” A — a A A AP —Á 

    

  ejercer al cargo de director en cualquier sociedad, 

comandita poc acciones a asociaciones en la cual REM   y INC. limitar er podido! ner   designada para tal caras. 
    

o 

ado 

... , ” y no. co. 
los arrendatarios y vesolver o solicitar la resolución de cuantos 

2... 23. Comprar, 

Ss;  slendo 

facultado para adquirir y comprar, de esa manera o de aro mado, 

acciones de capital, acciones de participación, bonor, cupones, 

hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, giros, aceplaciones, 

letras de cambio y comprobantes de deuda emitidos o eceados por 

otras compañías, sociedades anónimas, o axociacionen, ya sean 

públicas, privadas o municipales, o de cunlguiex otra eutidad 

estado, provincia, 

municipalidad, ciudad o subdivisión política de los países en que 

Ejercer a nombre y en 

y 

derecho de votación, con 

o 

| Personalmente, para ejercer el derecho de votación, inherente 2 
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. Fuaco 

=> garantizar, endosar y descontar letras de: cambio, giros, 

le . . 233 A - - 
: és y cualquier otro instrumento de crédito; abrir cuentas 

¿us : Lor cs . 
0251) ntes y de ahorros, hacer depósitos a la vista o a plazo 

'S pa a indefinido; deposilar valores en custodia o en prenda y 

“Ario arlos cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad 

hucia 2% anejarlas sin Laxativa alguna; girar cheques contra las 

Cuan 7 tas corrientes de la sociédad, ya sea sobre saldos deudores o 

Comp edores, cobrar y endosar los cheques extendidos a favor de la 

:ial] edad; celebrar contratos de créditos en cuenta corrionte, con 

ació n garantía específica; constituir “hipotecas y prendas de 

ecios quier valuraleza fijando los téxminos y condiciones, ordenar 

Slenda nos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar 

2 Modo nzáas con o sin garantía de bienes de la sociedad y en general, 

Pones, cer ante los bancos la más amplia y plena representación de 

Lonas, ENGEL JIOLDINGS INC. sin la menor xestricción o límite. ---- 6. 

OS pa licitar el registro de cuantas marcas de fábrica, palenten y 

: Se 8 modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes 

ida la protección de los negocios de la sociedad. ---- 7. Hacer 

cia, Oipras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la ! 

n gu iedad, así como asequiarx mercancías y bienes de ésta, y firmar 

y el turas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

les de seguro, y Cuantos demás documentos  «aiviles 0 

PÓ cantiles se requieran para el ejercicio de las actividades de 

2.8 0 Sociedad, incluso cualquier clase de documentos de aduana o de 

fin XYeo que sean necesarios para retirar mercaderías o recibir 

ze a Mrespondencia, ya sea ordinaria o certificada. ---- B. Maviy : 

O Ácinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo, donde 
$ Y) C " 

SiO 2 ejercido este poder y nombrar, remover, suspender, destituir 
A ¡ : 2 

a. eE despedir toda clase de empleados y servidores, y 

fp? Y  Teminernacionesn. =--- 9. Pagar contribuciones      



  

  

7 

A para el ejercicio de todas y cualesquiera facultades otorgadas en 
4 rr” . a 

A este poder y cuantas más sean necesarias para la amplia y : 
A A oz : Arya y Z 

_leTFepresentación de la sociedad en la República de Panamá       cualquier ora parte-—del- ando; ya queclás Facultades en 

  

1     
derechos, impuestos, tasas, gabelas y reparlimientos de toda 

clase, cuyo pago corresponda a la sociedad, y reclamar talng 

pagos, siempre que los considere elevados O improcedentes. Lo. 

10. Representar la sociedad ante las autoridades judiciales, 

políticas o administrativas de cualquier estado, departamento, 

provincias mumicipio o subdivisión política de la República de 

Panamá y de cualquier otra parte del mundo, con las más amplias 

facultades cqenerales del mandato y todas las especiales que 

fueren necesarias, tales como desistir de las demandas, convenir 

en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a 

los de los contrarios, transigir los pleitos, someterlos a 

arbi .raje, pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso o 

quiera y hacer cuanto más sea necesario. eo-- 11, Celebra, 

ejecaitar y llevar a calo todos los acuerdos e contratos que 

fueren necesarios para el financiamiento de otras cupresas, así 

como organizar, constituir, reorganizar y ayudar financieramente: 
tos” 

da 

: e po, 
o de otro made, cualesquiera Compañías, sociedades anónimas,” / o 

LO 

sociedades colectivas, y. cualesquiera asociaciones conperativás,, 

mutvales u otras. ---- 12. Celebrar y llevar a cabo en general; ll; 

cuantos contratos civiles, mexcantiles, industriales o fabriles, 

ya fueren de dominio o de administración, sean neresarios O 

convenientes para llevar a cabo los negocios y objetivos de la 

edciedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, y otorgar 

y suscribir cuantos documentos públicos o privados sc xequieran 

    

      
  

en al yo esenle son siuaplemente explicativas y sin que 0) 

pueda derivarse, en ningón caso, propósito de limitación 
EOI 

A AA 
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es. Ñ almente ; y Yevocar, en cualquier momenLo, “todos tales 

y sustituciones que Otorgare. En cualquiera de tales 

ste poder a favor del Sr. JOSE OLFAS permanecerá vigente 

efecto en tanto" que vo sea expresamente revocado por la 

edad o renmciado por el apoderado. " <==- NO habiendo más 

ptos que considerar, la sesión fue clausurada. --=-  (Fado.) 

Oleas Jaramillo -- Presidente de la Sesión - (Fdo.) Andrés 

s Garzón -- Secretario de la Sesión - (Fdo.) Carmen Garzón 

cuerda con su original esta copia que expido, sello y (fimo en 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los siote (7) días 

   

  

Ss qu wes de mayo de dos mil uno (2001). 
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CONSULADO GENERAL 
DEL ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACIÓN No.: 353 /01 

Presentada para “aulenticar a Brma que antecede, 
el suscrito certifica que . es:auténtica, siendo la 
que usa, en fodas sus actuaciones, cl señor Licdo: 

ELIGIO OCAÑA, Director Gencral de Au- 
tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá, . Con 

Partida Arancelaria: 15.7 : a Ml z, 

Derechos Recnudados: US$ 50,00 : e .4 

Panamá, 10 de mro de 2001, 
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    es Oleas Jaramillo, de estado civil casado, de 54 años de edad, 184 
fesión ejecutivo, domiciliado en Santa Rosa, 'cantón Rumiñahui, a 

dd comparezco con la presente demanda de calificación de poder general, 
s siguientes términos: 

INDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

diante escritura pública otorgada. ante la Notaría Primera del Circuito de 
amá, República de Panamá, el 31 de mayo de 1999, la compañía de 

ionalidad panameña RENGEL HOLDINGS INC. otorgó un poder general 

eñor José Neptalí Oleas Jaramillo. 

e acuerdo con el artículo 30 y siguientes del Código de Comercio, en 
oncordancia con el articulo 120 del mismo cuerpo legal y los artículos 25, 
eral ¡ y 28 de la Ley de Registro, los poderes conferidos por las compañías 

xtranjeras a sus apoderados en el Ecuador, deben inscribirse en el Registro 
Mercantil y publicarse por la prensa previa calificación judicial. 

PETICION: 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva calificar el 

poder general otorgado por la compañía RENGEL HOLDINGS INC. al señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo y disponer su publicación por la prensa y su 
inscripción en el Registro Mercantil de Rumiñahui. Hecho lo cual, se servirá 
ordenar el desglose y devolución del referido poder que se adjunta a la 
presente demanda, dejando copia en el proceso a mi costa. 

El trámite de-la presente causa es especial y la cuantía es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 62. 

Autorizo a los doctores Hernán Santacruz Ricaurte y Carlos Morales Ricaurte 
para que ¡adividual o onjuntamente presente cuanto escrito sea necesario 

dentro dé esta causa. 

osé oléas Jaramillo | . Dr. Hernán Santacruz Ricaurte 

97/4400 : Matrícula 4417 
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JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí, septiembre - 
10 del 2008.- Las 08H50.- 
VISTOS: La petición que antecede es clara, precisa, y reúne los demás requisitos de Ley.- 
En consecuencia el poder que se acompaña el mismo que se lo declara como legal y * 

autentico publíquese en uno de los Diarios de mayor circulación por una sola vez.- Hecho - 
que sea inscríbase el mismo en el Registro Mercantil de este Cantón, para lo cual se 
notificará al funcionario correspondiente quién deberá cumplir con lo que determina el Art. 
33 del Código de Comercio.- Hecho todo lo actuado protocolicese en una Notaría para los ; 
fines de ley.- Tómese en cuenta el casillero desigrado.- NOTIFIQUESE.- 

Ñ 

ti) | Dr. Alfonso Iñiguez García 

    

En Sangolquí, a diez de septiembre del dos mil ocho, a las diecisiete horas, notifiqué con la * 

providencia que antecede a: José Oleas Jaramillo, por medio de boleta que fue dejada en el ” 

casillero judicial números 062.- : 
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REPUBLICA DEL PANAMA 
DELE. 

SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE 
SE PROCEDERA A APROBAR El 
PODER GENERAL OTORGADO A 
FAYOR DEL SEÑOR JOSE OLEAS 
JARAMILLO 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

€ PA Pe 
PROTOCOLIZACION 16 MAYO 

2001 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE 4629 
POR LA CUAL LA SOCIEDAD 
ANONIMA DENOMINADA RENGEL 
HOLDINGS INC RÉVOCA PODER 

OTORGA Y CONFIERE UN PODER 
AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DEL 
SEÑOR JOSE OLEAS. 
Panamá, 31 de mayo de 1999 
En la csudad de Panamá capital 
se la República y Cabecera del 
Cucuito Notarial del mismo name 
bre, a dos tresnta y uno (31) dias 
del mes de mayo del año de mul 
novecientos noventa y nueve (1999). 
ante mí, Licenciado JERKY WILSON 
NAVARRO. Notario Pública primero 
del Circuito de Panamá, zon cédula 
deidentidad personal número Ocho- 
Chento ocho-Cuatrocientos catorce 
(8-108-414), compareció personat- 
mento el Licenciado ROY CARLOS 
DURLING, varon, mayor de edad, 
abogado, panameño, casado, conoti- 
cinas en el Edifico Plaza Bancomer, 
Calle cincuenta (50). Pisa diecisess 
(16) de esta cudad. con cédula de 
identidad personaí numero Ocho- 
Sesenta y tres-Novecientos noven- 
la y dos (8-63-992) El Licenciado 
ROYCARLOS DURLING comparece 
en este acto a nombre y en tepre- 
sentación de la saciedad anóniroa 
RENGEL HOLDINGS INC. Sociedad 
conststuida y exstonte de conform- 
dad son fas leyes de la Republica de 
Panam, haciendo uso de la persa- 
nalidad y facuftades que e han sido 
otorgadas por resolución adoptada 
en una reunión de la Junta Directiva 
de dicha sociedad celebrada el dia 

doce (12) de marzo de mil novecien- 
tos noventa y nueve (1999), según 
consta en copia autentica del Acta 
de dicha sesion, que el campare- 
ciente me entrega e0 este acta para 
que agregue al protocolo junto con 

te lasteumento. A En de 

justlicar la existencia de la citada 
sociedad, yo, al Notario, a matana 
del compareciente y en vista de la 

Escotura Publica numero cinco mi 
novecientos sesenta y dos (5962) 
de vemtmueve (29) de junto de mui 
novecientos noventa y ocho (1998). 
«torgada antela Notaria Primera del 
Qraato de Panamá, y 

de documento 

Pacto 
socredad. hago constar que la e 
nda sociedad ha sido debidamente 

  

   

      

inscrita en el Registro Público de 
Panamá, Sección de Micropetícula 
(Mercantil), a ficha trescientos 
cuarenta y siete mí cuatrocientos 
sesenta(387460), Rollo sesenta sul 
secscientos noventa y dos (60692), 
Imagen treenta (30) de prmero (10) 
de julio de mit novecientos noventa 
y ocho (1998) y con respecto de la 
misma se han cumplido lodos los 
sequisitos y formalidades que [as 
teyesdela Repúblicade Panamá ex 
gen para que dicha sociedad pueda 
entenderse legalmente constitucion 
y en condiciones de sealzar todos 
Sus objetos sociales, el compare» 
ciente actuando como que va dicho 
2.nambre y en representación de la 
sowedad denominada la RENGEL 
HOLDINGS INC Expune” 
Que el poder general otorgado 2 
favor de la Doctara Sandra Reed 
mediante resolución de la Juata 
Orrectiva de fecha, ocho (8) de 
octubre de mi novecientos noven- 
ta y ocho (1998), protacalizado 
mediante Escritura Publica número 
nueva el quinientos cincuenta y 
tres (9553) de la Notaría Primera 
del Circuito de Panama el doce 
(12) de octubre de ml novecientos 
noventa y ocho (1993), e inscrita 
en el Registro Público, Sección de 
Wacropehcutas [Mercanti) a licha 
trescientos cuarenta y siete mal cua- 
tracientos sesenta (347460), Rollo 
sesenta y dos mul custractentos 
circuenta y tres (62453), Imagen 

fo cero Setenta (0070) desde el 
diecinueve (19) de actubre de mul 
novecientos noventa y ocho (1998). 
sua revocado y cancelado, 
Que a nombre y en reptesentación 
dela Eececadderominada RENSEL 
HOLDINGS INC.. debidamente 
autorizado mediante resolución 

ja gor la 

  

dad en la reunión 

de ml novecientos noventa y nueve 
(1595), enta ciudad de Miami, par el 

presente otorga y confiere un poder 
amplio y general a Eseor col señor 
JOSE OLEAS para que represenle 
con absoluta amplitud de RENGEL 
HOLDINGS INC, sociedad anóm= 
ma domicilada en la República de 
Panamá dara que use y etorcite este 
poder en la Republica de Panantá y 

del emundo, 
con todas las facultades que al fas" 

Junta Orrectura de 
dicha sociedad en la reunión cele- 

brada como queda dicho el día doce 
(12) de marzo de mil novecientos 
noventay nueve (1999), enlaciudad 
de Miarru, según consta en el Acta 
dela Sesión de dicha ceumón de la 
Junta Directiva, copia de la cual se 
protocaliza por este snstrumento, las 

a todos los electos legales y pertr 
nentes. Se agrega al protocala junto 
con esta Esentusa copia del Acta de 
la Reunion de la Junta Directiva de 
la sociedad anónima denominada 
RENGEL HOLDINGS INC., fechada 
el día doce (12) de marzo de mul 
novecientos noventa y nueve (1999), 
enta ciudad de Miarnt El contemdo 
delmencionado documento setráns- 
sebo en copía de este instrumento 
Leida como le h 
esta Escritura en presencia de los 
testigos instrumentales, señores 
CAROLINA PINZÓN, con cédula de 
identidad personal número Ocho 
Doscientas tsrco- Quinientos trein- 
ta y dos (8-205-532) y MAXIMO 
MORALES MENDOZA, con cédul 
de identidad personal número 
Nueve” vemtinuers - setecientos 
ochenta y tras (9-29-783), mayores 

de edad, vecinos de esta ciudad, a 

  

ecargo,! 
ras, le impartieron $4 aprobación y 

ye doy te, ESTA 
LLEVA EL NUMERO 

CUATRO MIL 
VEINTINUEVE (4629) 

1FD05) ROY CARLOS DURLING.. 
CAROLINA PINZON. MAXIMO 
MORALES MENDOZA, Licenciado 

JERRY o NAVARRO, Notario 

Público Prime 
ACTADELA SESION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE RENGEL HOLDINGS 

INC. Una seston de la Junta Directiva 
de RENGEL HOLDINGS INC, fue 

celebrada en Mía, el día 12 del 
mes de marzo de 1999, conforme 

ala renuncia al 230 de COmbca- 
toria, Presuntos o representados en 
sa sesión, estuneror la totalidad de 

los miembros de ta Junta Directiva, 
2 saber: Señores JOSÉ OLÉEAS 
JARAMILLO - CARMEN GARZON 

MICHAELIS ANDRES. OLÉAS 

GARZON de manera que se obtu- 
vo el quórum para 
celebrar la sesión., El señor JOSE 
OLEAS Pp Presidente de 
la sociedad. actio como Presidente 
de la sesión y ce nor ANDRES 

as. GARZON. 
nc ecnladode 

pie El Presidente mamiestó 
que ara necesario considerar que 

el poder gensval otorgado 2 favor 
de la doctora Sandra Reed 
revocado y cancelado, A moción 

debidamente propuesta, secunda- 

da y aprobada por unanimidad se 

  

Que el poder general otorgado por 
esta sociedad a favor de la doctora 
SANDRA REED. mediante resolu- 
ción de fa Junta Directiva de fecha 
8 de octubre de 1998, protocalizar 
do mediante Escntura Publica No. 
9553 de la Notaría Primera del 
Circuito de Paramá el 12 de octw- 
brede1998, emserta enel Registro 
Público, Sección de Mieropericulas 
(Mercantil) a ficha 347488, Rollo 
32458, Imagen 0070 desde el 19 de 
octubre de 1998, los 
poderes y sustituciones 
derwados de dicho poder general. 
sean como en efecto quedan, revo” 

fMidad “RESUELVE ADEMAS Que 
el Lee Roy C. Durling el Dr Eduardo 
de Alba, abogados panameños de 
firma Anas. Fabregas Fabrega, sean 
y por medio del presente quedan 
autorizados e sastegidos para tom- 

parecer ante un Notario Publico y 
nombre y en representación de 

RENGEL HOLDINGS INC, otorgar 
sun poder amplio y an general a f 
el senor JOSE OLEAS con oridane 
<a en Quito, Ecuador, a fín de que 
ejercito dicho poder nombre y en 
representación de la sociedad en 
la República de Panamá y en cual» 
Quer otra pare del uno, con las 
siguientes facultad 
E Desempenar todas las atribu- 
ciones de ad amplia 

la cad y Cuantos partentzcan 
a la ausma, Íncluso todos sus bre- 

nes y propiedades ya sean reales a 
personales, muebles o ¡nmuebles, 
con cuantas facultades generales y 
especiales, que ento pnacipal y ento 
complementario tueren necesarias, 
con el derecho de cobrar, judicial o 
extrajudicialmente, y percibir toda 
clase de productos, precios. pla 
205, rentas, denidendos, ingresos y 
ganancias y las demás cantidades, 
Frutos, electos, valores créditos. 
adeudos y que por 
cualquier tulo o razón pertenezcan 
a la sociadad, añara o en adelante, 
con facultad para otorgar cancelar 
esortes y brniquikos, yA sen methante 
instrumento público o privado. 2 
Comprar bienes muebles o ¡nnus- 
bles y derechos reales y personales 
para ta sociedad, y vender aquellos 
que ahora o en adelante sean de 
su pertenencia, ya sea al contado 
o a plazos, y estigular los térmpa- 
nos de pago y demás cidusulas y 

tontas; arrendar brenos para y de la 
sociedad. ya sea com 
erencatano o cualquier período. ya 
sea lio o y desa» 

ancluso cualquier clase 
%os de aduana o de ca 
Necesarios para rebrar 
0 recibir corresponde 
ordinarias o certiica 
obicinas para esta 
cualquier parte del mr 
sea esorcido este pode 
remover, sespendec, de 
pedirtodaciase de em 
vidores, y Úar sus 
neraciones 9, Pagar ce 
Kerechos, impuestos. te 
yrepartimientos de tod 
pags corresponda a ta 
reclamar tales pagos, 
los considera vlevado: 
dentes. 10 Ra 
antedas autoridades jue 
b 
estado, departamento 
MURICIDIO O subdivisión 
la Republica de Panam 
Quer otra parte del mu 

mas amplias facultado 
del mandato y tados la. 
que fueran necesarias, 
desistir de las demand. 
en ellas, prestar confes! 
manta decssgros, dele 
Jos contrarios, trartsigir 
ametestos a arbitraje, 
pensión de pagos. pre: 
Concurso 0 Quiebra y fa 
mas sea necesario 11 
ejecutar y llevar a Cala 
acuerdos o contratos 1 
necesarios para el fina 
deo'ras empresas, asíce 
zas, constítenr, reorganiz 
financieramente a de < 
cualesquiera compañia: 
des anónimas, socteds 
bras y cualquiera añ 

perativas, mutuales 1 

Celebrar y llevar a cabo 
ratos civil 

les, industriales o fabrlle 
cen de dano o de 
sean necesarios acero 

  cancelados. 
el Presidente manilestó que era 
necesaria otorgar un poder a tavor 
des señor JOSÉ OLEAS, con cesí- 
dencia en Quito, Ecuador, can el 
fin de que represente a RENGEL 
HOLDINGS INC. com las más 
amplias facultades en el área que 

abarca la Republica de y en cuat- 
quier otra parte del mundo, donde 
fasucieaad desa levar a cabo sus 
negocios, Después de breve discu- 
sión, a moción detudamente pre- 
sentada y secundada, la siguiente 
resolución fue 4 

AO Ei —XÁK 

ciar o los arrendalarcos y resolver 
o soliestas la resolución de cuentos 
contratos de arrendarmento hubiere 
selébrada 3 Comprar parata 3008- 
dad. en subasta pública, judicial o 
warajudicaimente, o sn bolsas O 

y derechos, 3 los preci0s y conter- 
me con tales términos que estime. 
convenientes; siendo facultado para 

De et nes hdi] 

des ms de capa 
Sipones. oo acia 
valores. parts. So, aceptacio- 

as, letras de: 
tes de deuda mr a creados 
por otras compañías, 
anónimas, o asociaciones, ya sean * 

ciudad o subdivisión poñítica de los 
países en. que ses ejercido el pre 
sente 

e ta har e a plazo 
A valores 

tas pe en pda y reacios 
tas veces sel 

as nde Toguridas y aras 

o corrientes y de ahorros, 
1acer depósitos. 

dela sociedad, aún cuam 
sa hubieren especificado, 
y suscribir cuantos de 

privados serequ públicoo; 221 
el ejercicio de todas y cui 
facultades olongadas en 4 

Ja due las facultados eme 
en el presente son sim 
explicativas y Sin que de e 
derivaras, 

de limitación alguna. 13, € 
otorgar poderes con todas. 
quiera de las facultades ct 
en el presente poder As . 
Motal a parcialmente, y 
cualquier momento, ms 
poderes y 
e evarqulerade aleta 

clardo por elapoderado... Nc 
do más asuntos que const 
sesión fue clausurada (fe 
Oleas Jaramillo, Presiden 
Sestón, (Ido) Andrés Oleas 
Secretario de ta Seuon 
Carmen Garzón Michaelis, a n suoiguaal 

que expido, sello y firmo eni 
de Panamá, República de | 
alos siete (7) días del mes 
del dos má uno (2001) 
Ledo. Manuet Cunas Ferrár 

Hay anto del Consutado Ger 
en 

sEnDR EDS sECmo m0 ser 
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ewvil casado. de $4 años d 
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n Sangolquí, a seis de octubre del año dos mil ocho, a las once horas quince minutos, notifique 
n la providencia que antecede, al señor REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
[ERCANTIL del Cantón Rumiñahui, en su persona, dentro de las puertas de su despacho, quien 
npuesto de su contenido, para constancia firma.- Certifico,- 

    

  

EPOALAULECEL 

GISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL



    

   
   

   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

Razón de Inscripción 

Por orden dada por el señor uez Dacimoséptimo de lo Civil de Pichincha, mediante sy auto ' 
dictado el diez de septiembre de! dos mil ocho, se inscribu el presente PODER GENERAL otorgado * 
por la Compañía RENGEL HOLDINGS !INC.. a favor dei señor José Neptalí Oleas Jaramillo, junto 
con la expresada providencia. en el Registro Mercantil tajo el número 3954 del Repertorio. 

  

Lunes, 6 de Octubre del 2008, 11:10:42 

EL REGISTRADOR 

RESPONSABLES.- . 
LAURA HINOJOSA 
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Se protocolizo ante mí, el Poder otorgado por: RENGEL HOLDINGS INC; a favor de: JOSE 
NEPTAL)J OLEAS JARAMILLO y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a seis de marzo de dos mil catorce.- 

EL NOTARIO 

    ET
 

DR. DARÍÓ ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
  


